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CIRCULAR Nº 280/02
Dolores, 18 de junio de 2.002.-

REF: “ Ley 25.601: Reclusión perpetua o prisión perpetua al que matare a un miembro

de las fuerzas de seguridad pública, policiales o penitenciarias, por su función, cargo o

condición. Modificación del artículo 80 del Código Penal. ”.-

Ley 25.601

Artículo 1.— Incorpórase como inciso 8° del artículo 80 del Código Penal, el siguiente:

“8°. — A un miembro de las fuerzas de seguridad pública, policiales o penitenciarias, por su 

función, cargo o condición.” 

Artículo 2.— Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sanción: 23 - 5 - 2002 

Promulgación: 10 - 6 - 2002 

Publicación B.O.: 11 - 6 - 2002 

Decreto 976/02 

Buenos Aires, junio 10 de 2002.

Por tanto:

Téngase por Ley de la Nación N° 25.601 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 

Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo A. Duhalde

Alfredo N. Atanasof - Jorge R. Vanossi

Publicación B.O.: 11 - 6 - 2002

          
              Dr. Alberto O. Belén.-                                                                                                Dr. Adrián Rubén Lamacchia.-
              Secretario General.-                                                                                    Presidente.-    
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